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1.

SUMARIO:

De las particularidades de la ejecución sobre
bienes inmuebles hipotecados

FERNANDO MARTÍN DIZ

Catedrático de Derecho Procesal
Universidad de Salamanca

1. INTRODUCCIÓN. 2. DE LAS DIVERSAS OPCIONES DEL EJECUTANTE
DE OBLIGACIONES GARANTIZADAS HIPOTECARIAMENTE. 3. COM-
PETENCIA OBJETIVA Y TERRITORIAL. 4. DEMANDA DE EJECUCIÓN.
4.1. Vencimiento anticipado de deudas a plazos. 4.2. Rescate del bien ejecutado por
el deudor. 5. REQUERIMIENTO DE PAGO. 6. CERTIFICACIÓN DE DOMI-
NIO Y CARGAS. SOBRESEIMIENTO DE LA EJECUCIÓN EN CASO DE
INEXISTENCIA O CANCELACIÓN DE LA HIPOTECA.. 7. OTRAS NOTI-
FICACIONES A INTERESADOS EN EL PROCEDIMIENTO. 8. OPOSICIÓN
A LA EJECUCIÓN. 9. ADMINISTRACIÓN DEL BIEN INMUEBLE HIPO-
TECADO OBJETO DE LA EJECUCIÓN FORZOSA. 10. PARTICULARIDA-
DES EN LA REALIZACIÓN DEL BIEN: SUBASTA. 11. CAUSAS DE SUS-
PENSIÓN DE LA EJECUCIÓN HIPOTECARIA INMOBILIARIA. 12. REMI-
SIÓN A PROCEDIMIENTO ORDINARIO.

INTRODUCCIÓN

La especialidad, privilegiada, de la ejecución sobre bienes hipotecados es
una situación de histórica raigambre en nuestro proceso civil. Como origen
más remoto puede señalarse la Ley de 2 de diciembre de 1872, de creación
del Banco Hipotecario de España, y en la que se dota a dicha institución de
un procedimiento especial de ejecución hipotecaria. Siendo el antecedente
más directo su efectiva implantación como procedimiento judicial sumario
hipotecario a través de la Ley Hipotecaria de 21 de abril de 1909 y el Regla-
mento Hipotecario, que la complementaba, de 6 de agosto de 1915, desde la
regulación de los artículos 131 y siguientes de la Ley Hipotecaria, lugar desde
el cual es trasvasado con la reforma procesal civil global de 2000 a la vigente
Ley de Enjuiciamiento Civil.
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No debe sorprender, por tanto, que dentro del Libro III de la vigente Ley de
Enjuiciamiento Civil se dedique su Capítulo V a las previsiones normativas que
albergan las particularidades de la ejecución hipotecaria (arts. 681 a 698), dentro
del contexto de aplicación general de las previsiones de dicho Libro III en rela-
ción con la ejecución forzosa. Serán, por tanto, estas previsiones, de los arts.
681 a 698, las que se aplicarán con preferencia en los casos de instar un proceso
de ejecución forzosa de una obligación garantizada con hipoteca —o prenda—,
y siempre y cuando el ejecutante opte por dicha particularidad. Siendo este, con
ya más de dos décadas de aplicación, el primer momento en que la singularidad
de la ejecución forzosa hipotecaria en sede judicial se integró dentro de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, abandonando su precedente regulación en normas de
derecho material (Ley Hipotecaria) y, además, con el carácter de procedimiento
de ejecución especial y sumario, por cuanto delimita su ámbito de cognición en
los aspectos y términos estrictamente determinados en el Capítulo que estipula
procesalmente su especialidad, quedando remitidos a la cognición amplia de un
procedimiento declarativo todos aquellos otros aspectos vinculados a la ejecu-
ción de la garantía hipotecaria que no sean susceptibles, según el tenor legal, de
ser ventilados a través de este procedimiento especial.

Y así lo atestigua el art. 681, que da comienzo al particular Capítulo V, deter-
minando que la acción para reclamar el pago de deudas garantizadas por prenda
o hipoteca podrá, nótese que no es una dicción imperativa sino facultativa, ejer-
citarse directamente contra los bienes hipotecados sujetando su ejercicio a lo
dispuesto en este título y con las especialidades del precitado Capítulo V. Es
por tanto una opción para el acreedor, que no una obligación imperativa y sin
alternativa.

Subraya el art. 682.1 la especialidad del Capítulo V, en el que se encuadra el
procedimiento especial de ejecución hipotecaria, determinando su aplicación
única a las ejecuciones que versen exclusivamente contra bienes hipotecados
en garantía de la deuda que es objeto de reclamación. Condiciona este precepto,
aquí sí, la viabilidad del procedimiento especial hipotecario al cumplimiento de
dos presupuestos (art. 682.2 LEC) que, además, deberán constar inscritos
registralmente (art. 692.3 LEC):

En la escritura de constitución de la hipoteca se determine el precio
en que los interesados tasan la finca o bien hipotecado, para que sirva
de tipo en la subasta, que no podrá ser inferior, en ningún caso, al 75
por cien del valor señalado en la tasación que, en su caso, se hubiere
realizado en virtud de lo previsto en el artículo 18 del Real Decreto-
ley  24/2021, de 2 de noviembre. Debe entenderse que la fijación de
dicho precio es fruto de una concorde voluntad concurrente entre
acreedor y deudor en el momento de la configuración de la garantía
hipotecaria y que no responde a una posible aplicación de ningún tipo
de cláusula abusiva. En ese sentido se prescinde del avalúo que se
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precisa en la ejecución ordinaria y que, según aclara la Audiencia
Provincial de Barcelona, en Sentencia núm. 568/2019, de 31 de octu-
bre, implica agilizar la tramitación del procedimiento hipotecario al
no ser necesario ya dicho avalúo (como en las demás ejecuciones,
arts. 666 y 637 LEC), además de servir como garantía para el ejecu-
tado que le permite conocer en el momento mismo de la constitución
de la hipoteca el valor que en su día va a constituir el precio inicial de
la eventual subasta del bien.

En la escritura de constitución de hipoteca conste un domicilio, que
fijará el deudor, para la práctica de los requerimientos y de las notifi-
caciones, considerando además que los actos de comunicación se prac-
ticarán siempre por medios electrónicos cuando sus destinatarios ten-
gan obligación, legal o contractual, de relacionarse con la Administra-
ción de Justicia por dichos medios. Circunstancia, esta, que queda a la
libre voluntad del deudor (hipotecante) con la consecuencia de adoptar
las precauciones necesarias si precisa de señalar, posteriormente, un
lugar o dirección electrónica diferente que asegure la práctica de los
actos de comunicación que puedan ir vinculados a una eventual ejecu-
ción hipotecaria de acuerdo a las previsiones al respecto que constan
en el art. 683 LEC de acuerdo a las siguientes reglas:

Cuando los bienes hipotecados sean inmuebles, no será necesario el
consentimiento del acreedor, siempre que el cambio tenga lugar dentro
de la misma población que se hubiere designado en la escritura, o de
cualquier otra que esté enclavada en el término en que radiquen las
fincas y que sirva para determinar la competencia del Juzgado.

Para cambiar ese domicilio a punto diferente de los expresados será
necesaria la conformidad del acreedor.

En todo caso, será necesario acreditar la notificación fehaciente al
acreedor

Los cambios de domicilio se harán constar en el Registro por nota al
margen de la inscripción de hipoteca, bien mediante instancia con firma
legitimada o ratificada ante el Registrador, bien mediante instancia
presentada telemáticamente en el Registro, garantizada con certificado
reconocido de firma electrónica, o bien mediante acta notarial.

Previa tasación del bien a efectos de realización forzosa y designación de
domicilio del deudor a efectos jurisdiccionales vinculados con este procedi-
miento son requisitos inexcusables, y de obligada constancia registral, para
conducir una ejecución hipotecaria inmobiliaria por las disposiciones especiales
de los arts. 681-698 LEC. Puede considerarse, ambas, como situaciones subsa-
nables en el caso de que en la inicial escritura de constitución de hipoteca no
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constaran, mediante la formalización de otra, u otras, posteriores en que puedan
incorporarse, o modificarse sobre las previsiones ya existentes, dichas condi-
ciones. El control de la concurrencia de los presupuestos procesales deberá ser
llevado a cabo, de oficio, inicialmente por el Letrado de la Administración de
Justicia, en el trámite de admisión, debiendo remitir al órgano jurisdiccional, en
el caso de que determine su no concurrencia, para que sea adoptada la decisión
pertinente, en orden a la admisión a trámite de la demanda, por el órgano juris-
diccional de acuerdo a la previsión del art. 404.2 LEC.

Finalmente, desde el art. 579 de la vigente LEC se contempla, desde la
regulación general de la ejecución forzosa, la reseñada previsión de especialidad
del procedimiento de ejecución hipotecaria contenido en el Capítulo V —arts.
681-698 LEC—, con la indicación legal (579.1 LEC) de que cuando la ejecución
se dirija exclusivamente contra bienes hipotecados o pignorados en garantía de
una deuda dineraria se estará lo dispuesto en dicho Capítulo. Si producida la
realización de los mismos, lo obtenido no fuese suficiente para cubrir el crédito
por el cual se instó la ejecución hipotecaria, el ejecutante podrá solicitar el des-
pacho de ejecución por la cantidad que falte, y contra quienes proceda (avalistas,
por ejemplo), de acuerdo a la ejecución ordinaria.

En el caso anteriormente indicado se exceptúa, según el apartado segundo
del art. 579 LEC, el caso de adjudicación de la vivienda habitual hipotecada,
cuando el remate aprobado fuese insuficiente para la completa satisfacción del
derecho del ejecutante, ajustándose la ejecución, que no se suspenderá, y por
la cantidad que reste, a las siguientes especialidades:

El ejecutado quedará liberado si su responsabilidad queda cubierta, en
el plazo de cinco años desde la fecha del decreto de aprobación del
remate o adjudicación, por el 65 por cien de la cantidad total que enton-
ces quedara pendiente, incrementada exclusivamente en el interés
legal del dinero hasta el momento del pago. Quedará liberado en los
mismos términos si, no pudiendo satisfacer el 65 por cien dentro del
plazo de cinco años, satisficiera el 80 por cien dentro de los diez años.
De no concurrir las anteriores circunstancias, podrá el acreedor recla-
mar la totalidad de lo que se le deba según las estipulaciones contra-
ctuales y normas que resulten de aplicación.

En el supuesto de que se hubiera aprobado el remate o la adjudicación
en favor del ejecutante o de aquél a quien le hubiera cedido su derecho
y éstos, o cualquier sociedad de su grupo, dentro del plazo de 10 años
desde la aprobación, procedieran a la enajenación de la vivienda, la
deuda remanente que corresponda pagar al ejecutado en el momento
de la enajenación se verá reducida en un 50 por cien de la plusvalía
obtenida en tal venta, para cuyo cálculo se deducirán todos los costes
que debidamente acredite el ejecutante.
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a)

b)

c)

d)

Si en los plazos antes señalados se produce una ejecución dineraria que
exceda del importe por el que el deudor podría quedar liberado según las reglas
anteriores, se pondrá a su disposición el remanente. El LAJ encargado de la
ejecución hará constar estas circunstancias en el decreto de adjudicación y
ordenará practicar el correspondiente asiento de inscripción en el Registro de
la Propiedad en relación con lo previsto en la letra b) anterior.

DE LAS DIVERSAS OPCIONES DEL EJECUTANTE DE
OBLIGACIONES GARANTIZADAS HIPOTECARIAMENTE

Destacábamos en el epígrafe anterior como el art. 681 LEC, como primer
precepto del Capítulo en que se regulan las especialidades procedimentales de
esta especial ejecución, establece la posibilidad, que no obligación, de utilizar
dicho cauce procesal, sin que con ello, por tanto, se impida la utilización, por el
acreedor, de otras posibles vías para la reclamación del cumplimiento de la obli-
gación a la que garantiza la hipoteca constituida sobre los bienes en los que
recaerá, en su caso, la ejecución. Es decir, el acreedor hipotecario (ejecutante),
dispone de alternativas que van desde la que comprende un íter procesal más
amplio, como sería accionar por la vía del proceso declarativo ordinario que
corresponda a la cuantía de la reclamación —previo cumplimiento del requisito
previo de procedibilidad incorporado por la Ley Orgánica 1/2025 de acreditar el
intento de resolución extrajudicial del litigio a través de alguna de las fórmulas
en ella contemplada—, pasando por una segunda opción como es acudir direc-
tamente al proceso de ejecución forzosa común, por la vía de la ejecución dine-
raria, supuesto para el cual accionaría en virtud del título ejecutivo que supone
la escritura de constitución de la hipoteca —art. 517.2 LEC— y sin la exigencia,
para este caso, del requisito de procedibilidad del intento de solución a través
de un medio adecuado de solución de controversias dispuesto en la Ley Orgánica
1/2025.

Se trata, por tanto, de un procedimiento especial de ejecución con cuatro
rasgos distintivos:

ausencia de una verdadera fase de contradicción entre las partes en el
curso procedimental,

procedimiento rogado, no de oficio, sino consecuencia de la necesaria
actividad de parte ejercitando sus acciones en consonancia con el prin-
cipio dispositivo,

indisponibilidad de los trámites procedimentales por las partes, como
expresión del principio de legalidad procesal establecido en el art. 1
LEC,

exigencia de buena fe a los intervinientes e inexistencia de abuso del
servicio público de Justicia de acuerdo al art. 247 LEC.
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Dispondría, incluso, y siempre y cuando se hubiera pactado tal opción en la
escritura de constitución de la hipoteca para el caso de falta de pago del capital
o de los intereses de la deuda garantizada, de una vía de corte extrajudicial, de
consolidado arraigo en nuestra normativa hipotecaria, como es la denominada
«venta extrajudicial ante Notario», prevista en el art. 129 de la Ley Hipotecaria
y conforme al art. 1858 del Código Civil. El citado art. 129 LH contempla que el
ejercicio de la acción hipotecaria podrá conducirse:

Directamente contra los bienes hipotecados sujetando su ejercicio a lo
dispuesto en el Título IV del Libro III de la Ley 1/2000, de 7 de enero,
de Enjuiciamiento Civil, con las especialidades que se establecen en su
Capítulo V.

O mediante la venta extrajudicial del bien hipotecado, conforme al
artículo 1.858 del Código Civil, siempre que se hubiera pactado en la
escritura de constitución de la hipoteca sólo para el caso de falta de pago
del capital o de los intereses de la cantidad garantizada.

En caso de optar por la vía extrajudicial ante Notario, serían de aplicación
también, además de lo dispuesto en el art. 129 LH, los artículos 234 a 236 del
Reglamento Hipotecario, así como el RD 6/2012, de 9 de marzo, y, finalmente,
la Ley 1/2013, de medidas para reforzar la protección a los deudores hipoteca-
rios, reestructuración de deuda y alquiler social. En relación con las dudas sur-
gidas sobre la vigencia y aplicabilidad de las disposiciones del Reglamento Hipo-
tecario, según la Resolución de la DGRN de 25 de febrero de 2014 se confirma
su vigencia en lo que no contradiga la Ley 1/2013, debiendo ser interpretados
sus preceptos de conformidad con los principios que inspiran la misma, y por
tanto, salvo en lo relativo a los tipos y condiciones de la subasta para la venta
extrajudicial ante Notario del bien hipotecario ejecutado, en que será de aplica-
ción las previsiones de la LEC.

Básicamente consideramos que, en buena lógica jurídico procesal y por las
ventajas de especialidad y sumariedad que presenta el procedimiento de ejecu-
ción hipotecaria contemplado en los arts. 681 y siguientes de la LEC, la opción
preferente y más recomendable es la de accionar la ejecución de la garantía
hipotecaria por esta privilegiada vía, salvo en los supuestos en que no concurran
los presupuestos exigidos en el art. 682 LEC.

Finalmente, debe tenerse en cuenta, como requisito de ejercicio de la acción
hipotecaria, la previsión del art. 129 bis LH, que determina, para los casos de
personas físicas y ante hipotecas constituidas sobre bienes inmuebles de uso
residencial o cuya finalidad sea adquirir o conservar derechos de propiedad
sobre terrenos o inmuebles construidos o por construir para uso residencial,
que perderá el deudor el derecho al plazo y se producirá el vencimiento antici-
pado del contrato, pudiendo ejercitarse la acción hipotecaria, si concurren con-
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i.

ii.

c)

3.

juntamente los siguientes requisitos, no admitiéndose pacto en contrario sobre
dichas reglas:

Que el prestatario se encuentre en mora en el pago de una parte del
capital del préstamo o de los intereses.

Que la cuantía de las cuotas vencidas y no satisfechas equivalgan al
menos:

Al tres por ciento de la cuantía del capital concedido, si la mora se
produjera dentro de la primera mitad de la duración del préstamo.
Se considerará cumplido este requisito cuando las cuotas vencidas
y no satisfechas equivalgan al impago de doce plazos mensuales o
un número de cuotas tal que suponga que el deudor ha incumplido
su obligación por un plazo al menos equivalente a doce meses.

Al siete por ciento de la cuantía del capital concedido, si la mora se
produjera dentro de la segunda mitad de la duración del préstamo.
Se considerará cumplido este requisito cuando las cuotas vencidas
y no satisfechas equivalgan al impago de quince plazos mensuales
o un número de cuotas tal que suponga que el deudor ha incumplido
su obligación por un plazo al menos equivalente a quince meses.

Que el prestamista haya requerido el pago al prestatario concediéndole
un plazo de al menos un mes para su cumplimiento y advirtiéndole de
que, de no ser atendido, reclamará el reembolso total del préstamo.

COMPETENCIA OBJETIVA Y TERRITORIAL

La determinación del órgano jurisdiccional encargado de conocer de los pro-
cedimientos especiales de ejecución hipotecaria se encuentra prevista en el art.
684 LEC, con un precepto específico que establece la competencia objetiva de
las actuales Secciones Civiles (o Secciones Únicas en los casos en que no se
diferencia Sección Civil y Sección de Instrucción) de los Tribunales de Instancia,
implementados por la Ley Orgánica 1/2025, de eficiencia del Servicio Público
de Justicia. En este sentido, y en tanto en cuanto no se reforme expresamente,
ha de ser interpretada la referencia del art. 684.1. 1.º en relación a la alusión de
atribución de competencia objetiva, si los bienes hipotecados fueren inmuebles,
al Juzgado de Primera Instancia. Atribución competencial que se sustenta en
razones materiales y sin tener en consideración la cuantía de la causa.

Respecto a la determinación de la competencia territorial prevé, el mismo
precepto, un fuero legal no disponible atribuyendo el conocimiento de la ejecu-
ción hipotecaria por esta privilegiada vía a la Sección del Tribunal de Instancia
del lugar en que radique la finca y si esta radicare en más de un partido judicial,
lo mismo que si fueren varias y radicaren en diferentes partidos, la Sección del
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Tribunal de Instancia de cualquiera de ellos, a elección del demandante, sin que
sean aplicables en este caso las normas sobre sumisión expresa o tácita de la
LEC. Debe entenderse, por tanto, que cualquier cláusula contractual en la con-
formación del previo negocio hipotecario que pudiera haber sido pactada e
incorporada por las partes, no surte ningún efecto. Debiendo, finalmente, exa-
minar de oficio su propia competencia territorial la Sección del Tribunal de Ins-
tancia, según el art. 684.2, precepto que debe ser interpretado en relación con
la redacción actual del art. 58 LEC, que versa sobre la apreciación de oficio de
la competencia territorial y que dispone que: «Cuando la competencia territorial
viniere fijada por reglas imperativas, el Letrado de la Administración de Justicia
examinará la competencia territorial inmediatamente después de presentada la
demanda y, previa audiencia del Ministerio Fiscal y de las partes personadas, si
entiende que el Tribunal carece de competencia territorial para conocer del
asunto, dará cuenta al Juez para que resuelva lo que proceda mediante auto,
remitiendo, en su caso, las actuaciones al Tribunal que considere territorial-
mente competente». Surge, en último término, y ante el silencio del art. 684.2
la duda de si cabría la opción de que las partes puedan cuestionar la competencia
territorial, aplicando para ello la previsión del art. 63.1 LEC que habilita, con
carácter general, la vía de la declinatoria para denunciar la falta de competencia
territorial. Particularmente somos favorables a una interpretación extensiva, y
viable en este caso, de dicha previsión, pese a que el art. 698 LEC, se erija como
barrera para la remisión de cuestiones de este especial procedimiento fuera del
mismo y de las previsiones específicas que lo vertebran, por cuanto de no
hacerse así consideramos que podría vulnerarse el derecho a la tutela judicial
efectiva del ejecutado —previsible impulsor de la declinatoria—.

DEMANDA DE EJECUCIÓN

Como indicábamos, el procedimiento especial de ejecución hipotecaria inmo-
biliaria es rogado, no despachándose de oficio, sino mediante acto de parte en
forma de demanda de ejecución, cuyo contenido especial, prevé el art. 685 LEC,
sin perjuicio de las remisiones correspondientes, a nivel general, a los preceptos
de la Ley de Enjuiciamiento Civil que regulan la demanda en el proceso de eje-
cución, conforme al art. 545 LEC. A nivel forma y de contenido no presenta, por
tanto, diferencias respecto a la previsión general, debiendo dirigirse, según el art.
685.1 frente al deudor y, en su caso, frente al hipotecante no deudor o frente al
tercer poseedor de los bienes hipotecados siempre que este hubiese acreditado
al acreedor la adquisición de los mismos. Por tanto, con una pluralidad de posibi-
lidades de dirigir la demanda contra los legitimados pasivamente, siendo el legi-
timado activamente el acreedor titular del crédito hipotecario (ya sea originaria-
mente o por cualquier título de transmisión por negocios inter vivos o mortis
causa). En este sentido, y en relación a la legitimación activa, dispone de ella la
entidad financiera que concedió el préstamo garantizado con la hipoteca y aquel
que se haya subrogado en sus derechos y obligaciones, ya sea por fusión, absor-
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ción o cesión de créditos. Dada la concentración de entidades bancarias que se ha
producido en nuestro país en los últimos años, ha de tenerse en cuenta que puede
que la entidad financiera primitiva, que concedió e inscribió en el Registro de la
Propiedad el préstamo con garantía hipotecaria, ya no exista y sí ostente dichos
derechos aquella otra que resultante de una fusión, absorción e incluso, cada vez
más frecuente, sea un fondo de inversión que ha adquirido en bloque derechos de
crédito, y que no resulta como titular del derecho en el Registro de la Propiedad.
En este sentido la doctrina del Tribunal Supremo avala (entre otras, Sentencia
de 4 de junio de 2007) que «el hecho de que el demandante actuase en el proce-
dimiento judicial como cesionario del crédito hipotecario, no le priva de la condi-
ción de titular favorecido por la inscripción frente al demandado, aunque la cesión
haya sido inscrita frente al demandado en fecha posterior, ya que el cesionario se
subroga en todos los derechos del acreedor cedente, y por tanto asume la posición
jurídica del acreedor hipotecario anterior y preferente al demandado (...)». Con-
sidera el Tribunal Supremo, por tanto, que el cesionario de un crédito hipotecario
que no haya inscrito la cesión de la hipoteca en el Registro de la Propiedad está
activamente legitimado para instar un procedimiento de ejecución hipotecaria, ya
que a su entender la inscripción de la cesión del crédito hipotecario en el Registro
de la Propiedad es declarativa y no constitutiva. La falta de inscripción de la cesión
en el Registro de la Propiedad implica que no sea oponible a terceros, pero sí lo
es entre las partes.

Así la demanda podría dirigirse únicamente frente al deudor hipotecario,
quien consta como deudor hipotecante en la escritura de constitución de hipo-
teca y registralmente o bien, dirigirla contra el deudor y otras personas en caso
de que concurrieran las figuras del hipotecante no deudor y de un tercer posee-
dor acreditado como tal en caso de que el bien ya no sea de propiedad del deudor
hipotecario.

Además, de la confluencia de las previsiones generales en la ejecución for-
zosa, artículo 550 LEC, a la demanda se deberán acompañar, junto a los docu-
mentos ahí determinados y en los arts. 573 y 574 LEC, aquellos otros que
requiere el art. 685.2 LEC, fundamentalmente vinculado al título o títulos de
crédito, revestidos de los requisitos que la LEC establece para el despacho de
ejecución. En el caso que nos ocupa nos referimos a la escritura de constitución
del préstamo con garantía hipotecaria que deberá ser, conforme a lo previsto en
el Real Decreto 45/2007, una copia específica interesada al Notario con carácter
de ejecutividad, debiendo hacer constar el Notario la circunstancia de su expe-
dición con carácter ejecutivo y que no ha sido expedida con anterioridad otra
copia con tal eficacia.

Debe considerarse que, de admitirse a trámite, el auto despachando ejecu-
ción se notificará, junto con la demanda, a los ejecutados, determinando, según
el art. 693.1 y 2 LEC, que la reclamación que consta en la demanda irá limitada
a la parte de capital e intereses cuyo pago deba hacerse en plazos diferentes si
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vencieren tres plazos mensuales sin cumplir o un número de cuotas equivalente
a tres meses —siempre que así conste en escritura de constitución del préstamo
hipotecario y por el Registrador en el asiento correspondiente—. Si para el pago
de alguno de los plazos del capital o de los intereses fuere necesario enajenar
el bien hipotecado, y aún quedaren por vencer otros plazos de la obligación, se
verificará la venta y se transferirá la finca al comprador con la hipoteca corres-
pondiente a la parte del crédito que no estuviere satisfecha. Siempre que se
trate de un préstamo o crédito concluido por una persona física y que esté
garantizado mediante hipoteca sobre vivienda o cuya finalidad sea la adquisición
de bienes inmuebles para uso residencial, se estará a lo que prescriben el
artículo 24 de la Ley 5/2019, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario
y, en su caso, el artículo 129 bis de la Ley Hipotecaria.

Además, se prevé, en el art. 685.2 LEC, que deberá indicarse en la demanda,
si fuera el caso, si el inmueble objeto de la misma constituye la vivienda habitual
del deudor, así como si concurre en la parte ejecutante la condición de gran
tenedora de vivienda conforme a lo previsto en la letra b) del apartado 6 del
artículo 439. En el caso de indicarse que no se tiene la condición de gran tenedor,
a efectos de corroborar tal extremo, se deberá adjuntar a la demanda certifica-
ción del Registro de la Propiedad en el que consten la relación de propiedades
a nombre de la parte actora.

La parte final del contenido del art. 685.2 LEC, relativa a la indicación en la
demanda de la posible concurrencia de situación de vulnerabilidad económica
del ejecutado (existencia de la situación y acreditación), fue declarada inconsti-
tucional por Sentencia del Tribunal Constitucional 26/2025, de 29 de enero de
2025 —recurso de inconstitucionalidad núm. 5514-2023— que declaró la
inconstitucionalidad y nulidad de los apartados 6 c) y 7 del art. 439 y de los
apartados 1 y 2 del art. 655 bis LEC en la redacción dada por la Disposición Final
Quinta, apartados 2 y 6, de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la
vivienda. Y que se extiende, por conexión, a la declaración de inconstituciona-
lidad y nulidad del inciso final del art. 685.2 LEC en la redacción dada por la
Disposición Final quinta apartado 8 de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el
derecho a la vivienda, tal y como se indica en el Fundamento Jurídico séptimo
de la sentencia mencionada, por cuanto se entiendo que el requisito impuesto a
la parte actora en el art. 439.6 c) LEC, y su correlativo art. 655 bis.1 LEC no
cumple las exigencias constitucionales del derecho a la tutela judicial efectiva
desde un canon de proporcionalidad. Las condiciones de admisibilidad o de pro-
cedibilidad previstas en los arts. 439.6 c) y 655 bis.1 LEC, y por ende en el art.
685.2, determinaba el traslado a la parte actora una carga acreditativa desme-
surada por ser la circunstancia a acreditar susceptible de conocerse también a
través de medios igual o más asequibles.

Dispone, además, el art. 685.5 LEC que, a los efectos previstos en el art.
579.1 LEC, en previsión de que subastados los bienes hipotecados, su producto
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fuera insuficiente para cubrir el crédito, el ejecutante podrá pedir el despacho
de la ejecución por la cantidad que falte, y contra quienes proceda, y la ejecución
proseguirá con arreglo a las normas ordinarias aplicables a toda ejecución,
siendo necesario para que pueda despacharse ejecución por la cantidad que falte
y contra quienes proceda, que se les haya notificado la demanda ejecutiva inicial
—del procedimiento especial hipotecario—, pudiendo ser practicada esta por el
procurador de la parte ejecutante que así lo solicite o cuando atendiendo a las
circunstancias lo acuerde el Letrado de la Administración de Justicia. La canti-
dad reclamada en ésta será la que servirá de base para despachar ejecución con-
tra los avalistas o fiadores sin que pueda ser aumentada por razón de los inte-
reses de demora devengados durante la tramitación del procedimiento ejecutivo
inicial.

VENCIMIENTO ANTICIPADO DE DEUDAS A PLAZOS

A la hora de presentar la demanda de ejecución en el ámbito de la ejecución
singular hipotecaria inmobiliaria ha de tenerse presente la relación jurídica que
sustenta, como es un préstamo, generalmente dispuesto para ser devuelto, y
por tanto ofrecer el cumplimiento total de la obligación, en distintos plazos. De
este modo ha de acudirse a la previsión del art. 693 LEC, donde se regulan las
condiciones para efectuar la reclamación judicial del adeudo y la ejecución de la
garantía hipotecaria en función de tratarse de un capital o intereses cuyo pago
se realiza en plazos diferentes y el vencimiento anticipado de toda la deuda a
efectos de la reclamación de la totalidad.

Sitúa el art. 693.1 LEC la posibilidad de presentar demanda de ejecución por
esta vía cuando deje de pagarse una parte del capital del crédito o los intereses,
cuyo pago deba hacerse en plazos, una vez constatado el vencimiento no aten-
dido de, al menos, tres plazos mensuales sin cumplir el deudor su obligación de
pago o un número de cuotas tal que suponga que el deudor ha incumplido su
obligación por un plazo al menos equivalente a tres meses. Circunstancia esta,
que, para habilitar la demanda, debiera haberse hecho constar en el momento
de formalización del préstamo hipotecario, o mediante escritura posterior, por
el Notario y por el Registrador en el asiento correspondiente. Si para el pago de
alguno de los plazos del capital o de los intereses fuere necesario enajenar el
bien hipotecado, y aún quedaren por vencer otros plazos de la obligación, se
verificará la venta y se transferirá la finca al comprador con la hipoteca corres-
pondiente a la parte del crédito que no estuviere satisfecha.

El apartado segundo del art. 693 LEC, prevé el posible vencimiento antici-
pado de la totalidad del préstamo hipotecario, y por tanto la reclamación com-
pleta del mismo (capital e intereses) siempre que así se hubiese convenido en
la escritura de constitución y consten en el asiento respectivo. Siempre que se
trate de un préstamo o crédito concluido por una persona física y que esté
garantizado mediante hipoteca sobre vivienda o cuya finalidad sea la adquisición
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de bienes inmuebles para uso residencial, se estará a lo que prescriben el
artículo 24 de la Ley 5/2019, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario
y, en su caso, el artículo 129 bis de la Ley Hipotecaria. Acudiendo al primero de
los preceptos, regula el vencimiento anticipado en los contratos de crédito
inmobiliario, y establece los requisitos para el vencimiento anticipado de los
préstamos inmobiliarios a personas físicas, requiriendo que la deuda de cuotas
vencidas y no satisfechas (el prestatario se encuentre en mora en el pago de una
parte del capital o de los intereses) sea de al menos el 3 % del capital concedido
en la primera mitad del préstamo y el 7 % en la segunda mitad. También exige
que el prestamista haya requerido el pago al prestatario con un plazo de un mes
y le haya advertido del vencimiento total del préstamo si no atiende el requeri-
miento. Exigencias que según dispone el apartado 2 del precitado art. 24, no
admiten pacto en contrario, teniéndose por no válido aquella previsión que con-
travenga la exigencia referida. En este sentido desde la Sentencia núm.
705/2015, de 23 de diciembre, del Tribunal Supremo (reiterada y confirmada en
Sentencia núm. 79/2016, de 18 de febrero) se ha establecido que, «en los con-
tratos de financiación de larga duración celebrados con consumidores, las cláu-
sulas de vencimiento anticipado que facultan al acreedor a resolverlos y recla-
mar la totalidad del capital prestado ante el impago de una o cualquiera de las
cuotas convenidas para su amortización, deben considerarse abusivas por no
modular la gravedad del incumplimiento en función de la duración y cuantía del
préstamo, tal y como sucede con la cláusula 6.bis del contrato cuya ejecución es
objeto de este procedimiento. Lo que sí resultaba controvertido eran las con-
secuencias o efectos de dicha anulación pues el Tribunal Supremo entendía que,
cumplidas las condiciones mínimas establecidas por el art. 693.2 LEC la ejecu-
ción podía proseguir su curso si el deudor había incurrido en un incumplimiento
grave y esencial de sus obligaciones y había tenido posibilidad real de evitar las
consecuencias de dicha cláusula».

RESCATE DEL BIEN EJECUTADO POR EL DEUDOR

Una de las mayores novedades que en el singular procedimiento de ejecu-
ción hipotecaria inmobiliaria introdujo la Ley de Enjuiciamiento Civil de 2000,
respecto a la previa regulación del mismo en el art. 131 de la Ley Hipotecaria,
consta en la actual dicción del art. 693.3 LEC, habilitando al deudor para rescatar
el bien inmueble objeto de ejecución judicial hipotecaria bajo las condiciones
que el precepto establece. Vinculado por tanto a la previsión del art. 693.2, en
cuanto al vencimiento anticipado de la totalidad del crédito hipotecario, el acree-
dor podrá solicitar que, sin perjuicio de que la ejecución se despache por la tota-
lidad de la deuda, se comunique al deudor que, antes de que se cierre la subasta,
podrá liberar el bien mediante la consignación de la cantidad exacta que por
principal e intereses estuviere vencida en la fecha de presentación de la
demanda, incrementada, en su caso, con los vencimientos del préstamo y los
intereses de demora que se vayan produciendo a lo largo del procedimiento y
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resulten impagados en todo o en parte. En este sentido, y por remisión expresa
al art. 578.2 LEC, el acreedor podrá solicitar en la demanda la ampliación de la
ejecución. Por ello, se advertirá al ejecutado, al notificarle el auto que despache
la ejecución, que la ejecución se entenderá ampliada automáticamente si, en las
fechas de vencimiento, no se hubieren consignado a disposición del Juzgado las
cantidades correspondientes. Será obligatorio para el ejecutante, que presente
una liquidación final de la deuda incluyendo los vencimientos de principal e
intereses producidos durante la ejecución. Si esta liquidación fuera conforme
con el título ejecutivo y no se hubiera consignado el importe de los vencimientos
incluidos en ella, el pago al ejecutante se realizará con arreglo a lo que resulte
de la liquidación presentada.

El posible rescate y liberación de la ejecución forzosa del bien inmueble por
parte del ejecutado queda condicionado, según los párrafos segundo, tercero y
cuarto del art. 693.3 LEC que el bien sea la vivienda habitual, sin necesidad de
consentimiento del acreedor para ello, y efectúe la consignación de las cantida-
des vencidas y reclamadas. Además, solo podrá hacer uso de esta posibilidad
legal en segunda o ulteriores ocasiones siempre que, al menos, medien tres años
entre la fecha de la liberación y la del requerimiento de pago judicial o extraju-
dicial efectuada por el acreedor.

Finalmente, producido el pago por el deudor en las condiciones previstas,
se tasarán las costas, que se calcularán sobre la cuantía de las cuotas atrasadas
abonadas, con el límite previsto en el artículo 575.1 bis y, una vez satisfechas
éstas, el Letrado de la Administración de Justicia dictará decreto liberando el
bien y declarando terminado el procedimiento. Habilita el precepto, a que este
rescate pueda llevarlo a cabo mediante el pago realizado por un tercero, distinto
del ejecutado, con el consentimiento del ejecutante.

REQUERIMIENTO DE PAGO

Una importante consecuencia del despacho de ejecución acordado por el
órgano jurisdiccional en los procedimientos especiales de ejecución hipotecaria
inmobiliaria es la previsión del art. 686 que establece la necesidad de requerir
de pago al deudor y, en su caso, al hipotecante no deudor o al tercer poseedor
contra quienes se hubiere dirigido la demanda, en el domicilio que resulte
vigente en el Registro. Requerimiento de carácter judicial y en el cual habrán
de incluirse las indicaciones contenidas en el artículo 441.5 LEC, produciendo
iguales efectos. Circunstancia que nos lleva a precisar que, de una parte, los
destinatarios del requerimiento serán aquellos que figuren como demandados,
pudiendo haber optado por un requerimiento notarial previo que habría de pre-
sentar con la demanda, con un mínimo de 10 días de antelación a la formalización
de la misma, lo que daría lugar, art. 686.2 LEC, cuando se acredite haberse
efectuado extrajudicialmente el requerimiento o requerimientos, conforme a lo
dispuesto en el apartado 2 del artículo 581 LEC. Procedería el requerimiento
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judicial ante la falta de práctica del previo extrajudicial o se ha practicado defec-
tuosamente.

La práctica del requerimiento judicial se conducirá de acuerdo con lo pre-
visto en el art. 686.2 y con los efectos del 686.3 LEC.

El pago, si se produce, daría lugar al pertinente efecto liberatorio —con la
consiguiente cancelación registral de la garantía hipotecaria— cuando recaiga
sobre la totalidad de la deuda, de lo contrario la amenaza de la ejecución judicial
sigue pendiente por el resto no atendido, corriendo de cuenta del acreedor los
gastos del requerimiento.

CERTIFICACIÓN DE DOMINIO Y CARGAS. SOBRESEIMIENTO
DE LA EJECUCIÓN EN CASO DE INEXISTENCIA O
CANCELACIÓN DE LA HIPOTECA.

Siguiente, e inescrutable paso en el íter procesal de la ejecución singular hipo-
tecaria inmobiliaria es, según dispone el art. 688, la remisión de mandamiento, por
parte del Letrado de la Administración de Justicia responsable de la ejecución, al
Registro de la Propiedad solicitando certificación en la que consten los extremos a
que se refiere el art. 656.1 LEC (titularidad del dominio y demás derechos reales
del bien o derecho gravado y derechos de cualquier naturaleza que existan sobre
el bien registrable embargado, en especial, relación completa de las cargas inscritas
que lo graven o, en su caso, que se halla libre de cargas). Dicha certificación, en
todo caso, se expedirá en formato electrónico y ofrecerá la información requerida
de manera estructurada. Igualmente, el mandamiento solicitado requerirá del
Registrador, en su certificado, constancia de la inserción literal de la inscripción de
hipoteca que se haya de ejecutar, expresándose que la hipoteca en favor del eje-
cutante se halla subsistente y sin cancelar o, en su caso, la cancelación o modifica-
ciones que aparecieren en el Registro. Siendo de aplicación, al efecto, y en todo
caso, lo previsto en el art. 656.3 LEC, en cuanto que sin perjuicio de lo anterior, el
Procurador de la parte ejecutante, debidamente facultado por el Letrado de la
Administración de Justicia y una vez anotado el embargo, podrá solicitar la certifi-
cación a la que se refiere este precepto, cuya expedición será igualmente objeto de
nota marginal. Puede el Registrador, así consta en el art. 341 del RH., devolver el
mandamiento cuando no se describa con claridad y precisión el bien respecto del
cual se solicita la certificación mediante un oficio en el cual especificará necesaria-
mente los datos necesarios para la identificación correcta de la información encar-
gada. Expedida la certificación a que se refieren los apartados anteriores, el Regis-
tro la hará llegar en todo caso por medios electrónicos al órgano judicial corres-
pondiente, sin perjuicio de su entrega o remisión al procurador que hubiera cuidado
de su diligenciado, en su caso.

Quedará constancia registral de dicha actuación mediante nota marginal, a
cargo del Registrador, en la inscripción de hipoteca que se ha expedido la cer-
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tificación de dominio y cargas, expresando su fecha y la existencia del procedi-
miento a que se refiere (art. 688.2 LEC), nota que subsistirá en tanto no se
cancele por mandamiento del Letrado de la Administración de Justicia, sin posi-
bilidad de que el registrador pueda cancelar la hipoteca por causas distintas de
la propia ejecución.

A estos efectos, la función de cada una de estas actuaciones, solicitadas en
un único mandamiento, es diferente, con la certificación registral el titular del
órgano jurisdiccional toma conocimiento directo y actualizado de la situación
registral del bien inmueble sobre el que recae la ejecución, con todas sus ano-
taciones,, una de cuyas primeras consecuencias será lo dispuesto, como vere-
mos seguidamente, en el art. 689.1 LEC al efecto de notificar a aquellas personas
que del contenido de la certificación, y de su última inscripción de dominio,
resulte que no han sido requeridas de pago, notarial o judicialmente, para que
puedan tomar parte en ulteriores momentos procesales. La nota marginal prac-
ticada en el folio registral de la finca que va a ser objeto de ejecución hipotecaria
cumple, asimismo, una función eminentemente informativa y publicitaria, dando
a conocer la pendencia, que a resultas de la actuación judicial de ejecución que
se ha iniciado mediante un procedimiento seguido conforme a las normas de los
arts. 681 y ss. de la nueva LEC, de la finca a todos aquellos que accedan, desde
ese momento en adelante, a inscribir algún nuevo derecho sobre la misma.

Como prevé el art. 688.3 LEC, si de la certificación resultare que la hipoteca
en la que el ejecutante funda su reclamación no existe o ha sido cancelada, el
Letrado de la Administración de Justicia dictará decreto poniendo fin a la eje-
cución.

OTRAS NOTIFICACIONES A INTERESADOS EN EL
PROCEDIMIENTO

El tenor del art. 689 prevé la comunicación del procedimiento al titular de
dominio del bien inscrito (generalmente en relación con un tercer poseedor) y
que consta con sus derechos anotados registralmente sobre el bien inmueble
objeto del procedimiento. Partiendo, por tanto, de la certificación registral
requerida, según la dicción del art. 688 LEC, y de que aparezca en ella que la
persona a cuyo favor resulte practicada la última inscripción de dominio no ha
sido requerida de pago en ninguna de las formas, notarial o judicial, previstas en
los artículos anteriores, se notificará la existencia del procedimiento a aquella
persona, en el domicilio que conste en el Registro, para que pueda, si le con-
viene, intervenir en la ejecución, conforme a lo dispuesto en el artículo 662 LEC,
o satisfacer antes del remate el importe del crédito y los intereses y costas en
la parte que esté asegurada con la hipoteca de su finca.

Además, el apartado segundo del art. 689 LEC determina que, cuando de
dicha certificación se constate la existencia de cargas o derechos reales cons-
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A)

tituidos con posterioridad a la hipoteca que garantiza el crédito del actor, se
aplicará lo dispuesto en el artículo 659 (precepto que regula, con carácter
general para toda ejecución forzosa, la existencia de titulares de derecho
posteriormente inscritos al que da lugar a la ejecución, con la previsión de
que el registrador comunique su existencia, pero sin que ello dé lugar a que
se les realice comunicación alguna; pero, acreditando al Letrado de la Admi-
nistración de Justicia responsable de la ejecución la inscripción de su dere-
cho, se les dará intervención en el avalúo y en las demás actuaciones del
procedimiento que les afecten).

Una y otra cumplen funciones dispares. En el primer caso, la notificación del
apartado primero del art. 689 de la LEC entendemos que cumple una función
supletoria de los requerimientos, que debiendo haberse efectuado en tiempo y
forma, desde luego anteriormente a este momento procesal, no se han llevado
a cabo, y no tanto como remedio de subsanación, ni de sustitución, de último
momento a una nulidad de actuaciones sobrevenida se instaura este asidero
procedimental. Valórese, entonces, el alcance que sobre la transformación de
parte procesal del tercer poseedor tiene esta notificación, en el caso de que éste
no hubiera tenido noticias del procedimiento y por tanto de personarse en la
causa si así lo estimara, y poder llevar a cabo, por consiguiente, todas las actua-
ciones procesales que el art. 662 LEC le concede.

En el segundo caso, la notificación del apartado segundo del art. 689 LEC,
viene a cubrir un hueco en que se veían arrojados aquellos titulares de cargas y
derechos posteriores a la inscripción hipotecaria a los que la nota marginal no
ofrece tampoco la debida publicidad pues anteceden su expedición sus derechos
anotados y que, en virtud de la remisión al art. 659 LEC, van a disponer, al
menos, y previa acreditación ante el Letrado de la Administración de Justicia
responsable de la ejecución la inscripción de su derecho, de la posibilidad de
intervención en el avalúo y en las demás actuaciones del procedimiento que les
afecten.

OPOSICIÓN A LA EJECUCIÓN

Singularidades procedimentales también plantea la eventual oposición de
los ejecutados en el ámbito del procedimiento especial de ejecución hipotecaria
inmobiliaria, tal y como determina el art. 695 LEC. Taxativa es la dicción del
precepto, dentro de la especialidad procedimental que determina, sentando en
su primer apartado, de manera restrictiva que los motivos de oposición a la eje-
cución solo podrán sustentarse en las causas que expresamente enumera:

Extinción de la garantía o de la obligación garantizada, siempre que se
presente certificación del Registro expresiva de la cancelación de la
hipoteca o, en su caso, de la prenda sin desplazamiento, o escritura
pública de carta de pago o de cancelación de la garantía.
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Error en la determinación de la cantidad exigible, cuando la deuda
garantizada sea el saldo que arroje el cierre de una cuenta entre eje-
cutante y ejecutado. El ejecutado deberá acompañar su ejemplar de la
libreta en la que consten los asientos de la cuenta y sólo se admitirá la
oposición cuando el saldo que arroje dicha libreta sea distinto del que
resulte de la presentada por el ejecutante.

No será necesario acompañar libreta cuando el procedimiento se
refiera al saldo resultante del cierre de cuentas corrientes u operacio-
nes similares derivadas de contratos mercantiles otorgados por enti-
dades de crédito, ahorro o financiación en los que se hubiere convenido
que la cantidad exigible en caso de ejecución será la especificada en
certificación expedida por la entidad acreedora, pero el ejecutado
deberá expresar con la debida precisión los puntos en que discrepe de
la liquidación efectuada por la entidad.

El carácter abusivo de una cláusula contractual que constituya el fun-
damento de la ejecución o que hubiese determinado la cantidad exigi-
ble. En este sentido la condición de consumidor del deudor hipotecario
ha sido ampliamente reconocida a nivel jurisprudencial, sirva como
referencia el Auto núm. 98/2022, de 1 de julio de la Audiencia Provincial
de Cantabria donde expone que: «La condición de consumidor es pre-
supuesto o exigencia previa ineludible para que pueda, a su amparo,
declararse la nulidad de las estipulación financieras indicadas en el
escrito de oposición y posteriormente en el recurso presentado (nuli-
dad de la cláusula sexta, relativa al interés por mora, y sexta bis, relativa
al vencimiento anticipado) y cualesquiera otras sobre las que pudiera
fundarse su carácter abusivo con amparo en el 695.1.4 LEC, haya o no
de provocar el sobreseimiento y archivo de la ejecución iniciada».

Aun así, y tratándose de causas de oposición, las aquí contenidas, de fondo,
entendemos que sustituyen en este sentido a las causas de oposición de fondo
de la ejecución ordinaria (arts. 557 y 558 LEC) pero que no impiden la posibilidad
de que por parte del ejecutado se invoquen motivos de oposición por defectos
procesales —contemplados en el art. 559 LEC—.

Planteada la oposición, según contempla el art. 695.2 LEC, el Letrado de la
Administración de Justicia suspenderá la ejecución y convocará a las partes a
una comparecencia ante el Tribunal que hubiera dictado la orden general de
ejecución, debiendo mediar quince días desde la citación, comparecencia en la
que el Tribunal oirá a las partes, admitirá los documentos que se presenten y
acordará en forma de auto lo que estime procedente dentro del segundo día. En
caso de estimarse, mediante auto, la oposición por motivos de fondo, si fuese
por la causa primera, mandará sobreseer la ejecución, si fuese por la causa
segunda, fijará la cantidad por la que haya de seguirse esta, y si fuese por la
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última de las causas de fondo invocables en ejecución hipotecaria inmobiliaria,
acordará el sobreseimiento de la ejecución cuando la cláusula contractual fun-
damente la ejecución. En otro caso, se continuará la ejecución con la inaplicación
de la cláusula abusiva. El auto se pronunciará expresamente sobre el carácter
abusivo de las cláusulas examinadas, y una vez firme, dicho pronunciamiento
tendrá eficacia de cosa juzgada.

Cabrá recurso de apelación, únicamente, contra el auto que ordene el sobre-
seimiento de la ejecución, la inaplicación de la cláusula abusiva o la desestima-
ción de la oposición por existencia de cláusula abusiva. En el resto de supuestos,
los autos que decidan la oposición no serán susceptibles de recurso alguno y sus
efectos se circunscribirán exclusivamente al proceso de ejecución en que se
dicten.

En caso de oposición por defectos procesales, se atenderá a lo previsto en
el art. 550.2 LEC, dilucidándose la continuidad del procedimiento en función de
si el tribunal entendiere que el defecto es subsanable, concederá mediante pro-
videncia al ejecutante un plazo de diez días para subsanarlo, o, por el contrario,
determine que no sea subsanable o no se subsanare dentro de este plazo, en
cuyo caso dictará auto dejando sin efecto la ejecución despachada, con imposi-
ción de las costas al ejecutante. Si el tribunal no apreciase la existencia de los
defectos procesales a que se limite la oposición, dictará auto desestimándola y
mandando seguir la ejecución adelante, e impondrá al ejecutado las costas de la
oposición.

ADMINISTRACIÓN DEL BIEN INMUEBLE HIPOTECADO
OBJETO DE LA EJECUCIÓN FORZOSA

La solicitud del acreedor de administrar y, o en su caso, poseer el bien tiende
a percibir el rendimiento crematístico que la utilización más ventajosa y racional
del bien hipotecado produzca en el lapso temporal que comprende desde la noti-
ficación a las partes, e interesados, del procedimiento hasta el momento de la
adjudicación del bien, o caso de amortizarse la deuda con el rendimiento gran-
jeado durante la administración interina. Pero no hay que olvidar que el admi-
nistrador velará, en segundo término, por la conservación y mantenimiento en
condiciones óptimas de la finca, no en vano el art. 690.1 LEC advierte que de lo
obtenido con los frutos y rentas de la finca se hará cargo preferentemente a todo
aquello derivado de la conservación y explotación de la finca, y tras ello se apli-
cará el resto a ir amortizando la deuda. La naturaleza de la administración o
posesión interina de la finca ejecutada hipotecariamente es la propia de un acto
meramente legal, tanto en su virtualidad como en cuanto al régimen de la misma
estipulado en el propio art. 690 con el complemento imprescindible de los arts.
676 a 680 LEC que regulan la administración para pago en sede de proceso
ordinario de ejecución forzosa (constitución de la administración, forma, rendi-
ción de cuentas, controversias en la administración y finalización de la misma).
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Es, por tanto, el art. 690 una muestra más de las particularidades de la eje-
cución hipotecaria inmobiliaria, determinando que el plazo en el cual el acreedor
ejecutante (trascurrido el término de diez días desde el requerimiento de pago
o, cuando éste se hubiera efectuado extrajudicialmente, desde el despacho de
la ejecución) podrá solicitar la administración del bien inmueble hipotecado con
objeto de percibir, en su caso, las rentas vencidas y no satisfechas, si así se
hubiese estipulado, y los frutos, rentas y productos posteriores, cubriendo con
ello los gastos de conservación y explotación de los bienes y después su propio
crédito. Solicitud que cursará, en virtud de la referencia de los preceptos gene-
rales en materia de administración de bienes ejecutados, al Letrado de la Admi-
nistración de Justicia responsable de la ejecución, quien mediante decreto la
acordará «cuando la naturaleza de los bienes así lo aconsejare y dispondrá que,
previo inventario, se ponga al ejecutante en posesión de los bienes, y que se le
dé a conocer a las personas que el mismo ejecutante designe», estableciendo el
art. 690 la exigencia de que, en el caso de la ejecución singular hipotecaria
inmobiliaria, se notificará al ocupante del inmueble, con la indicación de que
queda obligado a efectuar al administrador los pagos que debieran hacer al pro-
pietario. Además, en caso de que el inmueble sobre el que recae la ejecución se
encuentre desocupado, el administrador será puesto, con carácter provisional,
en la posesión material de aquéllos.

En el apartado segundo del art. 690 consta la previsión específica en el caso
en que hubiese más de un acreedor, recurriendo al criterio de preferencia entre
ellos, según las inscripciones registrales, y si fueran de la misma prelación podrá
pedirla cualquiera de ellos en beneficio común, aplicando los frutos, rentas y
productos según determina el apartado anterior, a prorrata entre los créditos de
todos los actores. Si lo pidieran varios de la misma prelación, decidirá el Letrado
de la Administración de Justicia mediante decreto a su prudente arbitrio.

También ofrece una particularidad para esta singular ejecución, la previsión
del apartado tercero del art. 690 LEC, en cuanto a la duración de la administra-
ción y posesión interina del bien, en favor del acreedor ejecutante, y que, como
norma general, no excederá de dos años en el caso de la ejecución hipotecaria
sobre inmuebles. Manteniéndose, en concordancia con el art. 678 LEC, la exi-
gencia de rendición de cuentas de la gestión del acreedor al Letrado de la Admi-
nistración de Justicia responsable de la ejecución, al término de la misma, quien
las aprobará, si procediese. La aprobación de la rendición de cuentas del acree-
dor se convierte en presupuesto de procedibilidad, por cuanto el art. 690.3 LEC
determina que sin dicho requisito no podrá proseguirse la ejecución —siendo
recurrible el Decreto que así lo estableciese (no aprobación de las cuentas pre-
sentadas por el acreedor en la administración del bien inmueble ejecutado)
mediante recurso directo de revisión—.

Finalmente, en caso de concurrencia de la ejecución singular hipotecaria
sobre un bien inmueble con un proceso concursal (art. 690.5 LEC) en materia
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de administración o posesión interina se estará a lo que disponga el tribunal que
conozca del proceso concursal, conforme a las normas reguladoras del mismo.

PARTICULARIDADES EN LA REALIZACIÓN DEL BIEN:
SUBASTA

El apremio del bien hipotecado sobre el cual recae la ejecución no presenta
sensibles diferencias respecto al régimen general previsto en el Capítulo IV
(Procedimiento de apremio), quedando la subasta judicial como opción para la
realización del bien, salvo la existencia de la previsión, al amparo del art. 636.1
y 2 LEC, de un convenio de realización del bien entre las partes e interesados
y aprobada por el letrado o letrada de la Administración de Justicia encargado
de la ejecución, con arreglo a lo previsto en esta ley. A falta de convenio de
realización, la enajenación de los bienes embargados se llevará a cabo mediante
subasta judicial. Conduciéndose esta, de acuerdo con las previsiones de los arts.
643 y siguientes —por remisión del art. 691.4 LEC—, a salvo de las especiali-
dades que prevé el propio art. 691 LEC para el caso de la ejecución hipotecaria
inmobiliaria. La referencia que consta en el último apartado, art. 691.6 LEC,
respecto a la posible utilización de persona o entidad especializada para la rea-
lización del bien, se ha visto privada de efecto al haber sido derogada dicha posi-
bilidad (art. 641 LEC, sin contenido, con efectos de 3 de abril de 2025, por dis-
posición del art. 22.54 de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero).

Se procederá a la subasta a instancia del ejecutante, del ejecutado o del ter-
cer poseedor, y siempre transcurridos, al menos, veinte días desde que tuvo
lugar el requerimiento de pago y las notificaciones previstas en los preceptos
anteriores, mediante anuncio y publicidad según las normas generales de los
arts. 667 y 668 LEC. En el específico supuesto de procedimiento por deuda
garantizada con hipoteca sobre establecimiento mercantil (art. 691.3 LEC) el
edicto que se publique en el Portal de Subastas indicará que el adquirente que-
dará sujeto a lo dispuesto en la Ley sobre arrendamientos urbanos, aceptando,
en su caso, el derecho del arrendador a elevar la renta por cesión del contrato.

En el apartado quinto del art. 691 LEC se prevé la suspensión de la subasta,
aún cuando estuviere iniciada, cuando conste al Letrado de la Administración
de Justicia la declaración de concurso del deudor. En este caso se reanudará la
subasta cuando se acredite, mediante testimonio de la resolución del Juez del
concurso, que los bienes o derechos no son necesarios para la continuidad de la
actividad profesional o empresarial del deudor, siendo de aplicación lo dispuesto
en el art. 649. LEC. En todo caso el Registrador de la Propiedad notificará a la
Oficina judicial ante la que se siga el procedimiento ejecutivo la inscripción o
anotación de concurso sobre la finca hipotecada, así como la constancia registral
de no estar afecto o no ser necesario el bien a la actividad profesional o empre-
sarial del deudor.
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En relación a la aplicación de lo obtenido en la subasta, las únicas particu-
laridades a considerar en materia de ejecución hipotecaria, respecto al régimen
general, se encuentran en el art. 692 LEC, relativas al pago del crédito hipo-
tecario y la aplicación del sobrante. Deberá aplicarse el precio obtenido tras el
remate del bien, sin dilación, a pagar al actor el principal de su crédito, los
intereses devengados y las costas causadas, sin que lo entregado al acreedor
por cada uno de estos conceptos exceda del límite de la respectiva cobertura
hipotecaria; el exceso, si lo hubiere, se depositará a disposición de los titulares
de derechos posteriores inscritos o anotados sobre el bien hipotecado. Satis-
fechos, en su caso, los acreedores posteriores, se entregará el remanente al
propietario del bien hipotecado. No obstante, cuando el propietario del bien
hipotecado fuera el propio deudor, el precio del remate, en la cuantía que
exceda del límite de la cobertura hipotecaria, se destinará al pago de la totalidad
de lo que se deba al ejecutante por el crédito que sea objeto de la ejecución,
una vez satisfechos, en su caso, los créditos inscritos o anotados posteriores
a la hipoteca y siempre que el deudor no se encuentre en situación de sus-
pensión de pagos, concurso o quiebra.

Aquellos otros que se postulen con derecho al remanente que pudiera
quedar tras el pago a los acreedores posteriores podrán promover el inci-
dente previsto en el art. 672.2 LEC, debiendo acreditar ante el Letrado de la
Administración de Justicia, en el plazo de treinta días, acrediten la subsis-
tencia y exigibilidad de sus créditos y presenten liquidación de los mismos.
De ello se dará traslado a las partes para que aleguen lo que a su derecho
convenga y aporten la prueba documental de que dispongan en el plazo de
diez días. Transcurrido dicho plazo, el Letrado de la Administración de Jus-
ticia resolverá por medio de decreto recurrible lo que proceda, a los solos
efectos de distribución de las sumas recaudadas en la ejecución. El decreto
será recurrible solo en reposición y estarán legitimados para su interposición
los terceros acreedores que hubieren presentado liquidación. Sirva de refe-
rencia para ello, la doctrina del Tribunal Supremo (Sentencia de 5 de junio
de 2020) en que indica al respecto de la situación y concurrencia de titulares
inscritos posteriores, determinando que: «De esta regulación resulta que el
remanente, si lo hubiere, del precio del remate del bien ejecutado, después
de pagado el ejecutante hasta el límite de la respectiva cobertura hipotecaria
(Art. 132 LH) ha de ser objeto de depósito a disposición, en la medida en que
quede remanente suficiente (remanente del remanente), en primer lugar, de
los titulares de derechos posteriores inscritos o anotados sobre el mismo
bien hipotecado, por su orden, las sentencias de esta Sala 521/1992, de 1 de
junio, 939/2003, de 15 de octubre, 23 de julio de 2004 y 854/2006, de 22 de
septiembre, en las que se concluye que la ejecución hipotecaria comporta
que, si bien las cargas y gravámenes posteriores a la que da lugar a la ejecu-
ción dejan de afectar al bien realizado, pasan a recaer directamente sobre el
sobrante del precio de remate manteniendo su respectiva preferencia como

De las particularidades de la ejecución sobre bienes inmuebles hipotecados

541



11.

créditos con garantía real al amparo del art. 1923 CC. En definitiva, la exis-
tencia de inscripciones de hipoteca posteriores a la ejecutada determina que
el sobrante deba quedar depositado precisamente a disposición de los titula-
res de esos asientos posteriores, preferencia que vendrá dada, según la regla
general, por el orden de acceso de las mismas al Registro. Desaparecida la
finca como objeto de garantía, ésta se proyecta sobre el resto de su valor, es
decir, sobre el sobrante, de tal modo que las normas referentes a la prefe-
rencia sobre el valor de la finca, pasan a regir la distribución del sobrante
como resto y parte de aquel valor. Las medidas de aseguramiento de esa
preferencia, garantizando la efectividad de la vinculación del remanente
mediante su depósito o consignación judicial, es una expresión más de la
"sujeción" que sobre su objeto genera la hipoteca ex art. 1876 CC. A tal
garantía quedará subordinada la cancelación registral de la hipoteca (art.
132.4 LH).»

No debe olvidarse que todo lo anterior queda condicionado al destino que
deba darse al remanente cuando se hubiera ordenado su retención en alguna
otra ejecución singular o en cualquier proceso concursal.

Finalmente, en caso de insuficiencia de lo obtenido para cubrir el crédito por
el cual se ha despachado ejecución, una vez subastados los bienes hipotecados,
vía art. 579.1 LEC, podrá instarse, por el ejecutante, la continuación como eje-
cución forzosa ordinaria por la cantidad que falte, y contra quienes proceda, y la
ejecución proseguirá con arreglo a las normas ordinarias aplicables a toda eje-
cución. En relación con la cuestión abordada en el presente párrafo es ilustrativo
el Auto núm. 10/2022, de 13 de enero, de la Audiencia Provincial de Vizcaya que
establece: «Debemos partir que verificada la adjudicación, si la suma obtenida
tras la realización (subasta) del bien resulta suficiente para la satisfacción del
crédito garantizado con hipoteca, se procede al pago al acreedor (ejecutante) del
principal, los intereses devengados y las costas causadas siempre respetando el
límite de la cobertura hipotecaria». De restar un sobrante, se aplica a la satis-
facción de los acreedores posteriores («en su caso») y, si aún queda un rema-
nente, se entrega al propietario del bien hipotecado. Caso, por el contrario, esto
es, de no alcanzar la suma obtenida a la satisfacción del principal, intereses y
costas, dispone la Ley que el acreedor podrá interesar el despacho de la ejecu-
ción (en este caso, ya ejecución ordinaria) por la cantidad pendiente de percibir,
procedimiento que seguirá su sustanciación «con arreglo a las normas ordinarias
aplicables a toda ejecución».

CAUSAS DE SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN HIPOTECARIA
INMOBILIARIA

Al igual que ocurre con los motivos de oposición a la ejecución hipotecaria
inmobiliaria, que son particulares y restringidos y objeto de regulación especial
en este Capítulo V, también difieren, en el mismo sentido, las causas de sus-
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En este décimo (y último) volumen —Tutela ejecutiva: La ejecución sin-
gular & universal— de nuestro Tratado de Jurisdicción civil se analiza, 
con todo rigor y profundidad, a cargo de los máximos especialistas 
españoles en tan compleja y relevante parcela de la Jurisdicción, la 
ejecución singular —provisional & forzosa (en todas y cada una de sus 
modalidades)— y la ejecución universal: el complejo universo concursal.




